
ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
RECTOR DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA  CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 
2008 
 
 
Asistentes: 
 
Presidente:  
D. Antonio Martínez Caler 
 
Vocales : 
Por la Diputación Provincial: 
D. José María Aponte Maestre 
D. Javier Torices Pino 
D.  Juan  de Dios Márquez  Moya  
D. Julio Mª Bernardo Castro  
Por los Ayuntamientos: 
Dª María Mercedes Díaz Aróstegui 
D. Miguel Ángel Gamarra 
Director de la APAT: 
D. José Luis Martínez de la Riva 
Sánchez 
Interventor: 
D. Luís Fernando del Campo Ruiz de 
Almodóvar 
Secretario: 
D. José González Valenzuela 
Secretario adjunto APAT 
D. Ildefonso Cobo Navarrete 
 

En Granada, siendo las 10.30 horas 
del día 17 de septiembre de 2008, 
previa citación por escrito remitida con 
la antelación exigida en los Estatutos 
del organismo autónomo local, se 
reúnen  en la Sala de Reuniones, 
Planta 5º, de la sede de la Diputación 
Provincial de Granada, los citados al 
margen al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria del Consejo Rector de la 
Agencia Provincial de Administración 
Tributaria. 
 
Preside la sesión, el Excmo. 
Presidente de la Diputación Provincial 
de Granada y de la Agencia Provincial 
de Administración Tributaria D. Antonio 
Martínez Caler. 
 
Asiste como Secretario, el de la 
Excma. Diputación Provincial, D. José 
González Valenzuela. 
 
 

 
Una vez comprobado el quórum de asistencia para la válida celebración de la 

sesión, el Sr. Presidente la declara abierta y se pasa a conocer de los puntos 
incluidos en el orden del día: 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
El Sr. Presidente pregunta si existe alguna matización o rectificación.  
 
El acta se aprueba por unanimidad de los asistentes. 
 
2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AEB, CECA, UNCC, 
RED.ES Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PAGO TELEMÁTICO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

El Sr.  Presidente pide al Sr. Director de la APAT que explique brevemente el 
asunto. 



El  Sr. Director recuerda que un convenio igual a éste ya se aprobó en su día 
por el Consejo Rector, fue ratificado por el Pleno y llevado a la práctica; pero 
como su plazo de vigencia expira el próximo 31 de diciembre y no está 
prevista la prórroga, es preciso proceder de nuevo a su aprobación por los 
órganos provinciales competente. Además como novedad respecto del 
anterior, se destaca la reducción en la tarifa anual que tiene que abonar la 
Diputación por el acceso al servicio de pago telemático. 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación la propuesta que resulta 
aprobada por unanimidad de todos los miembros del Consejo Rector presentes 
en la sesión: 

“PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO RECTOR 

Elevar el Pleno de la Diputación Provincial de Granada  propuesta de acuerdo 
para que autorice la adhesión al Convenio de colaboración entre la Asociación 
Española de Banca, la Confederación Española de Cajas de Ahorros, la 
Unión Nacional de Cooperativas de Crédito y la Entidad Pública  Empresarial 
Red.es para la prestación transitoria del Servicio de Pago Telemático en la 
Administración Pública, siendo de aplicación el Anexo II-1 Modo web de dicho 
convenio. 

 
Por el presente Protocolo de Adhesión  la Diputación Provincial de Granada 
acepta todas las condiciones y términos del Convenio de colaboración entre la 
Confederación Española de Cajas de Ahorros, la Unión Nacional de 
Cooperativas de Crédito y la Entidad Pública Empresarial Red.es para la 
prestación transitoria del Servicio de Pago Telemático en la Administración 
Pública y en particular, el abono de la tarifa correspondiente de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Anexo VII. 
 
Asimismo en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, la Administración Pública reconoce 
haber sido informada de que sus datos de carácter personal recabados con 
motivo de la presente Adhesión al Convenio de colaboración para la difusión  e 
implantación del Servicio de Pago Telemático en la Administración Pública, 
serán incluidos en un fichero de datos de carácter personal, titularidad de la 
Entidad Pública Empresarial Red.es, cuya finalidad es gestionar la relación 
entre la Administración Pública adherida y Red.es para la prestación del 
Servicio de Pago Telemático. 
 
En el caso de que en el presente Acuerdo de Adhesión se incluyan datos de 
carácter personal de otras personas integrantes de la Administración Pública 
será responsabilidad de dicha Administración el informar a las mismas del 
tratamiento de sus datos personales y de su inclusión en el citado fichero en los 
términos recogidos en esta cláusula, exonerando de toda responsabilidad a 
Red.es. 
 
Asimismo y para el caso de que para la prestación del Servicio sea necesarios 
que Red.es acceda a datos de otras personas (bien personas integrantes de la 



Administración Pública, bien personas integrantes de otras organizaciones) la 
Administración pública  deberá informar a todas ellas del tratamiento de sus 
datos personales en los términos recogidos en la presente cláusula. 
 
Respecto  de los datos de carácter personal utilizados en el Servicio de Pago 
Telemático y de los que es titular la Administración Pública: 
 
La Administración Pública cumplirá con el deber de información previsto en el 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, con carácter previo al tratamiento de los datos. 
 
La Administración Pública autoriza expresamente a Red.es a subcontratar a las 
entidades: Telvent Housing S.A. y T-Systems ITC Services España S.A.U. , los 
servicios housing y de atención a usuarios del Servicio de Pago Telemático 
respectivamente.  
 
Asimismo la Administración Pública autoriza expresamente a subcontratar en el 
futuro idénticos o distintos servicios que impliquen el tratamiento de datos de 
carácter personal en los mismos términos que los previstos anteriormente. 
 
No obstante lo anterior la Administración Pública podrá revocar la autorización 
otorgada en el plazo de 5 días desde la recepción de la notificación de la nueva 
contratación.” 
 
3º.- RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN MATERIA DE GESTIÓN 
CATASTRAL. 
 
El Sr. Presidente cede el uso de la palabra al Sr. Director de la APAT, quien 
manifiesta que este asunto ya fue visto por el Consejo Rector de fecha 19-2-
2008 y posteriormente aprobado en el Pleno de 26 de febrero último. Ahora, 
una vez ultimada la tramitación por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda se remite el texto del convenio, con su redacción última, para su 
ratificación y firma por la Diputación de Granada. 
 
Continúa el Sr. Director explicando que se trata de un convenio de gran interés 
para los Ayuntamientos de la provincia, cuya aplicación nos va a permitir  lleva 
a cabo un serie de actuaciones que van a agilizar la gestión catastral de los 
municipios granadinos, incluyendo entre dichas actuaciones la tramitaciones 
derivadas por los cambios de titularidad de los bienes inmuebles. En cuanto a 
la redacción definitiva del texto presente ligeros cambios respecto a la 
aprobada en febrero sin que los mismos lleguen a afectar a la finalidad del 
convenio o a las obligaciones de las partes. Por último, añade que con la 
puesta en práctica de este convenio, la APAT va prestar un nuevo servicio a los 
Ayuntamiento sin que esto suponga coste alguno para ellos. 
 
El Sr. Presidente quiere resaltar la idea de que estamos ante la prestación de a 
los municipios de un nuevo servicio por parte de la Diputación Provincial, en 
este caso el de colaboración en la gestión catastral, sin que esto conlleve 
ningún tipo de papo o gasto para los Ayuntamientos beneficiarios. 



 
 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación la propuesta que resulta 
aprobada por unanimidad de todos los miembros del Consejo Rector presentes 
en la sesión: 
 
 

“AL CONSEJO RECTOR  
 

De conformidad con lo establecido en el Capítulo1º del Título 6º del Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, se propone la aprobación del Convenio 
de Colaboración que se adjunta con la Dirección General del Catastro, que 
ha sido redactado de común acuerdo con la Gerencia del Catastro de 
Granada. 

 
Tal tipo de convenio de colaboración  se regula en el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 
de marzo, y en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla 
dicho texto legal.  

 
Puede ser suscrito por cualquier Administración, entidad o corporación 
pública, según establece el artículo 62 del Real Decreto 417/2006, con las 
limitaciones que en dicho precepto se determinan y las funciones, objeto de 
los mismos, se recogen en el artículo 64.3 del mentado Real Decreto. 

 

El indicado Convenio que se propone tiene por objeto la delegación de 
competencias a favor de la entidad provincial en la tramitación catastral de 
los expedientes de transmisión de dominio y la encomienda de gestión en la 
tramitación de expedientes de alteraciones de orden físico y económico. 

 

El Pleno de la Diputación de Granada en sesión celebrada el día 26 de febrero 
de 2008 acordó la celebración del  citado Convenio de Colaboración con el 
Ministerio de Economía y Hacienda en materia de gestión catastral.   
 
Por su parte, el Ministerio ha comunicado a la Diputación Provincial, con fecha 
26 de agosto de 2006, que ha sido finalizada la tramitación administrativa, 
previa emisión de los preceptivos informes previos, por parte de la Asesoría 
Jurídica del propia Ministerio y por parte de la Junta de Andalucía; remitiendo el 
texto definitivo para que se continúe su tramitación. 

 

En consecuencia con lo expuesto, se propone: 

Primero: Que ratifique la celebración del Convenio indicado con la Dirección 
General del Catastro, que tiene por objeto la delegación de competencias a 
favor de la entidad provincial en la tramitación catastral de los expedientes de 



transmisión de dominio y la encomienda de gestión en la tramitación de 
expedientes de alteraciones de orden físico y económico, así como el Convenio 
con el texto definitivo propuesto por el Ministerio de Economía y Hacienda. 

Segundo: Que se de traslado del acuerdo adoptado al Pleno de la Diputación 
Provincial para su aprobación, en su caso.” 

6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIOES DICTADA POR LA 
PRESIDENCIA HASTA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 
 
Se da cuenta al Consejo de las siguientes resoluciones: 

 
 

Nº Resolución: 

104\ 2008 
Fecha 

Resolución:23/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 118 
Fecha Registro 

Secretaria:03/07/2008 

Usuario:PEREZ SEGURA, ANA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

RESUMEN CONTABLE NÓMINAS MES JUNIO 2008 

   

Nº Resolución: 

106\ 2008 
Fecha 

Resolución:16/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 111 
Fecha Registro 

Secretaria:03/07/2008 

Usuario:CARDENETE LÓPEZ, MARÍA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

REPOSICION DE FONDOS ANTICIPO CAJA FIJA (CARDENETE LOPEZ MARIA 

ASCENSIÓN) 

   

Nº Resolución: 

107\ 2008 
Fecha 

Resolución:20/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 117 
Fecha Registro 

Secretaria:03/07/2008 

Usuario:CASTRO ESPINAR, BELÉN 
Departamento: GESTION 

RECAUDATORIA  

RESOLUCION COLECTIVA DE DEVOLUCIONES RCD-5523 

   

Nº Resolución: 

108\ 2008 
Fecha 

Resolución:18/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 116 
Fecha Registro 

Secretaria:04/07/2008 

Usuario:GONZALEZ SEVILLA, 

SUSANA 
Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

AUTORIZANDO ANTICIPO DE SEISCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 

(650.000 €), AL AYUNTAMIENTO DE SANTA FE, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LAS BASES PARA UN PROGRAMA ESPECIAL DE 

RECAUDACIÓN EJECUTIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA FE, SUSCRITO 

ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y LA AGENCIA PROVINCIAL DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA COMO ANEXO AL CONVENIO DE 

RECAUDACIÓN. 

   

Nº Resolución: 

109\ 2008 
Fecha 

Resolución:17/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 113 
Fecha Registro 

Secretaria:04/07/2008 

Usuario:COBO NAVARRETE, 

ILDEFONSO 
Departamento: SECRETARIA  



DELEGANDO COMPETENCIA EN VICEPRESIDENTE PARA FIRMA ANTE 

NOTARIOS 

   

Nº Resolución: 

110\ 2008 
Fecha 

Resolución:18/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 115 
Fecha Registro 

Secretaria:04/07/2008 

Usuario:LUNA QUESADA, CARLOS 
Departamento: GESTION 

RECAUDATORIA  

DECLARACIÓN DE CRÉDITOS INCOBRABLES DE VALORES DE 

CONTRIBUYENTES DE IBI SIN NIF O CIF OFICINA DE SANTA FE 

   

Nº Resolución: 

111\ 2008 
Fecha 

Resolución:18/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 114 
Fecha Registro 

Secretaria:04/07/2008 

Usuario:LUNA QUESADA, CARLOS 
Departamento: GESTION 

RECAUDATORIA  

APROBACIÓN LISTAS COBRATORIAS IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA TERCER PERÍODO DE 2008 

   

Nº Resolución: 

112\ 2008 
Fecha 

Resolución:16/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 110 
Fecha Registro 

Secretaria:08/07/2008 

Usuario:TAMAYO JIMÉNEZ, 

CONCEPCIÓN 
Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

ACORDANDO PERSONACION DE LA ABOGACIA PROVINCIAL, EN EL 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 307/2008, ANTE EL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 4 DE GRANADA, DEMANDA 

INTERPUESTA POR MARIA DEL PILAR PRADOS DE REYES.  

   

Nº Resolución: 

113\ 2008 
Fecha 

Resolución:16/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 112 
Fecha Registro 

Secretaria:08/07/2008 

Usuario:TAMAYO JIMÉNEZ, 

CONCEPCIÓN 
Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

ACORDANDO REMISION DEL EXPEDIENTE Y EMPLAZANDO A LOS 

INTERESADOS, EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 307/2008, JUZGADO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 4 DE GRANADA, RECURRENTE 

MARIA DEL PILAR PRADOS DE REYES, ASUNTO RECURRIDO 

DESESTIMATORIA DE RECURSO DE REPOSICION CONTRA RESOLUCION DE 

EMBARGO DE CUENTAS POR DEBITOS A LA HACIENDA DE LA JUNTA DE 

ANDALUCIA DE 15/JUNIO/07  

   

Nº Resolución: 

114\ 2008 
Fecha 

Resolución:26/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 119 
Fecha Registro 

Secretaria:08/07/2008 

Usuario:TAMAYO JIMÉNEZ, 

CONCEPCIÓN 
Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

ACORDANDO PERSONACION DE LA ABOGACIA PROVINCIAL EN EL 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 1156/2007, ANTE EL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE GRANADA, DEMANDA 

INTERPUESTA POR JESUS SANCHEZ GOMEZ. 



   

Nº Resolución: 

115\ 2008 
Fecha 

Resolución:26/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 121 
Fecha Registro 

Secretaria:08/07/2008 

Usuario:TAMAYO JIMÉNEZ, 

CONCEPCIÓN 
Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

ACORDANDO PERSONACION EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 

1163/2007, ANTE EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 

DE GRANADA, DEMANDA INTERPUESTA POR MANUELA HINOJOSA 

GUTIERREZ 

   

Nº Resolución: 

116\ 2008 
Fecha 

Resolución:26/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 122 
Fecha Registro 

Secretaria:08/07/2008 

Usuario:TAMAYO JIMÉNEZ, 

CONCEPCIÓN 
Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

ACORDANDO PERSONACION DE LETRADOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO Nº 1153/2007, ANTE EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO Nº 1 DE GRANADA, DEMANDA INTERPUESTA POR 

ANGUSTIAS GARCIA HERNANDEZ. 

   

Nº Resolución: 

117\ 2008 
Fecha 

Resolución:26/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 123 
Fecha Registro 

Secretaria:08/07/2008 

Usuario:TAMAYO JIMÉNEZ, 

CONCEPCIÓN 
Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

ACORDANDO PERSONACION DE LETRADOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO Nº 666/2007, ANTE EL JUZGADO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO Nº 2 DE GRANADA, DEMANDA INTERPUESTA POR JOSE 

ANTONIO CABRERA FERNANDEZ Y MARIA ANGUSTIAS ESCUDERO 

VALVERDE. 

   

Nº Resolución: 

118\ 2008 
Fecha 

Resolución:02/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 128 
Fecha Registro 

Secretaria:09/07/2008 

Usuario:PEREZ SEGURA, ANA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

PRÓRROGA CONTRATO CON D.PEDRO GARCÍA HERRERÍAS 

   

Nº Resolución: 

119\ 2008 
Fecha 

Resolución:23/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 124 
Fecha Registro 

Secretaria:09/07/2008 

Usuario:LUNA QUESADA, CARLOS 
Departamento: GESTION 

RECAUDATORIA  

APROBACIÓN LISTAS COBRATORIAS IMPUESTO SOBRE BIENES 

INMUEBLES TERCER PERIODO DE COBRO DE 2008 

   

Nº Resolución: 

120\ 2008 
Fecha 

Resolución:26/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 120 
Fecha Registro 

Secretaria:09/07/2008 

Usuario:CARDENETE LÓPEZ, MARÍA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

ABONO FACTURAS CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL 

EJERCICIO ECONOMICO 2008 



   

Nº Resolución: 

122\ 2008 
Fecha 

Resolución:01/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 127 
Fecha Registro 

Secretaria:09/07/2008 

Usuario:PEREZ SEGURA, ANA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

2ª PRÓRROGA CONTRATO DE Dª MARÍA JOSÉ VIVAS MARTÍN 

   

Nº Resolución: 

123\ 2008 
Fecha 

Resolución:30/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 126 
Fecha Registro 

Secretaria:09/07/2008 

Usuario:PEREZ SEGURA, ANA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

CONCESIÓN LICENCIA POR ASUNTOS PROPIOS Dª ANA PEINADO MOLINA 

   

Nº Resolución: 

124\ 2008 
Fecha 

Resolución:03/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 129 
Fecha Registro 

Secretaria:09/07/2008 

Usuario:AGUADO MATEOS, BELÉN Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

AUTORIZANDO ANTICIPO AL AYUNTAMIENTO DE CULLAR VEGA DE CIEN 

MIL EUROS (100.000,00 €), DE CONFORMIDAD CON LAS BASES PARA UN 

PROGRAMA ESPECIAL DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA SUSCRITO POR EL 

MISMO COMO ANEXO AL CONVENIO DE RECAUDACION Y GESTION DE 

TRIBUTOS LOCALES Y DEMÁS DEUDAS NO TRIBUTARIAS. 

   

Nº Resolución: 

125\ 2008 
Fecha 

Resolución:07/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 130 
Fecha Registro 

Secretaria:17/07/2008 

Usuario:PEREZ SEGURA, ANA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

AUTORIZACIÓN PERMISO MATERNIDAD A Dº YOLANDA AGUADO 

MATEOS 

   

Nº Resolución: 

126\ 2008 
Fecha 

Resolución:15/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 134 
Fecha Registro 

Secretaria:24/07/2008 

Usuario:COBO NAVARRETE, 

ILDEFONSO 
Departamento: SERVICIOS GENERALES  

AMPLIACIÓN CONTRATO LIMPIEZA OFICINAS APAT: INCLUSIÓN NUEVA 

OFICINA ÍLLORA 

   

Nº Resolución: 

127\ 2008 
Fecha 

Resolución:11/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 132 
Fecha Registro 

Secretaria:24/07/2008 

Usuario:COBO NAVARRETE, 

ILDEFONSO 
Departamento: SERVICIOS GENERALES  

DENEGANDO SOLICITUD DE ACCESO A DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

   

Nº Resolución: 

128\ 2008 
Fecha 

Resolución:15/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 133 
Fecha Registro 

Secretaria:25/07/2008 

Usuario:PEREZ SEGURA, ANA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

CONCESIÓN ANTICIPO REINTEGRABLE A Dª. MARIA PAZ PLAZA VICO 

   

Nº Resolución: Fecha Nº Referencia Fecha Registro 



129\ 2008 Resolución:18/07/2008 Interna: 135 Secretaria:25/07/2008 

Usuario:PEREZ SEGURA, ANA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

RESUMEN CONTABLE NÓMINAS MES JULIO 2008 

   

Nº Resolución: 

130\ 2008 
Fecha 

Resolución:21/08/2008 
Nº Referencia 

Interna: 148 
Fecha Registro 

Secretaria:01/09/2008 

Usuario:LUNA QUESADA, CARLOS 
Departamento: GESTION 

RECAUDATORIA  

APROBACIÓN DE LISTAS COBRATORIAS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 

INMUEBLES DEL CUARTO PERÍODO DE COBRO DE 2008 

   

Nº Resolución: 

131\ 2008 
Fecha 

Resolución:25/08/2008 
Nº Referencia 

Interna: 150 
Fecha Registro 

Secretaria:01/09/2008 

Usuario:CARDENETE LÓPEZ, MARÍA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

ABONO FACTURAS CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL 

EJERCICIO ECONOMICO 2008 

   

Nº Resolución: 

132\ 2008 
Fecha 

Resolución:18/08/2008 
Nº Referencia 

Interna: 146 
Fecha Registro 

Secretaria:01/09/2008 

Usuario:LUNA QUESADA, CARLOS 
Departamento: GESTION 

RECAUDATORIA  

APROBACIÓN LISTAS COBRATORIAS IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

CUARTO PERÍODO DE 2008 

   

Nº Resolución: 

133\ 2008 
Fecha 

Resolución:20/08/2008 
Nº Referencia 

Interna: 147 
Fecha Registro 

Secretaria:02/09/2008 

Usuario:PEREZ SEGURA, ANA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

AUTORIZACIÓN PERMISO LACTANCIA DE Dª YOLANDA AGUADO MATEOS 

   

Nº Resolución: 

134\ 2008 
Fecha 

Resolución:26/08/2008 
Nº Referencia 

Interna: 151 
Fecha Registro 

Secretaria:02/09/2008 

Usuario:PEREZ SEGURA, ANA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

RESUMEN CONTABLE NÓMINAS MES AGOSTO 2008 

   

Nº Resolución: 

135\ 2008 
Fecha 

Resolución:23/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 142 
Fecha Registro 

Secretaria:03/09/2008 

Usuario:COBO NAVARRETE, 

ILDEFONSO 
Departamento: SERVICIOS GENERALES  

ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL DE SERVICIOS A Dª CARMEN TOLEDANO 

   

Nº Resolución: 

136\ 2008 
Fecha 

Resolución:30/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 143 
Fecha Registro 

Secretaria:03/09/2008 

Usuario:CASTRO ESPINAR, BELÉN 
Departamento: GESTION 

RECAUDATORIA  

RESOLUCION COLECTIVA DE DEVOLUCIONES RCD-5543 



   

Nº Resolución: 

137\ 2008 
Fecha 

Resolución:31/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 145 
Fecha Registro 

Secretaria:03/09/2008 

Usuario:AGUADO MATEOS, BELÉN Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

ACORDANDO LA DEVOLUCIÓN POR PAGO DUPLICADO DE EMBARGOS 

REALIZADOS EN EL MES DE JULIO POR HABERSE PRODUCIDO UN ERROR 

A LA HORA DE REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO. 

   

Nº Resolución: 

138\ 2008 
Fecha 

Resolución:18/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 136 
Fecha Registro 

Secretaria:03/09/2008 

Usuario:COBO NAVARRETE, 

ILDEFONSO 
Departamento: SERVICIOS GENERALES  

ADSCRIPCIÓN TEMPORAL DE FUNCIONES A LA FUNCIONARIA Dº 

YOLANDA AGUADO MATEOS 

   

Nº Resolución: 

139\ 2008 
Fecha 

Resolución:18/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 138 
Fecha Registro 

Secretaria:03/09/2008 

Usuario:CARDENETE LÓPEZ, MARÍA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

ABONO FACTURAS CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL 

EJERCICIO ECONOMICO 2008 

   

Nº Resolución: 

140\ 2008 
Fecha 

Resolución:30/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 144 
Fecha Registro 

Secretaria:03/09/2008 

Usuario:CARDENETE LÓPEZ, MARÍA Departamento: GEST.ECON. Y RRHH  

ABONO FACTURAS CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL 

EJERCICIO ECONÓMICO 2008 

   

Nº Resolución: 

141\ 2008 
Fecha 

Resolución:30/06/2008 
Nº Referencia 

Interna: 125 
Fecha Registro 

Secretaria:11/09/2008 

Usuario:AGUADO MATEOS, BELÉN Departamento: GESTION TRIBUTARIA  

RECONOCIENDO DERECHO A EXENCION EN EL IMPUESTO SOBRE BIENES 

INMUEBLES AL PATRONATO BENEFICO SAN RAMON Y SAN FERNANDO, 

EN VIRTUD DE LO PRECEPTUADO EN LA LEY 49/2002, DE 23 DE 

DICIEMBRE, DE REGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES SIN FINES 

LUCRATIVOS Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO, 

ANULANDO EL EXPEDIENTE DE APREMIO SEGUIDO CONTRA EL MISMO. 

   

Nº Resolución: 

142\ 2008 
Fecha 

Resolución:22/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 140 
Fecha Registro 

Secretaria:11/09/2008 

Usuario:COBO NAVARRETE, 

ILDEFONSO 
Departamento: SERVICIOS GENERALES  

APROBANDO BASES Y CONVOCATORIA PARA CONSOLIDACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE 7 

PLAZAS DE AUXILIARES DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

INCLUIDAS EN LA OEP 2008 

   



Nº Resolución: 

143\ 2008 
Fecha 

Resolución:23/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 141 
Fecha Registro 

Secretaria:11/09/2008 

Usuario:COBO NAVARRETE, 

ILDEFONSO 
Departamento: SERVICIOS GENERALES  

APROBANDO BASES Y CONVOCATORIA DE AGENTES GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN. 4 PLAZAS INCLUIDAS EN LA OEP 2008. 

   

Nº Resolución: 

144\ 2008 
Fecha 

Resolución:22/07/2008 
Nº Referencia 

Interna: 139 
Fecha Registro 

Secretaria:11/09/2008 

Usuario:COBO NAVARRETE, 

ILDEFONSO 
Departamento: SERVICIOS GENERALES  

APROBANDO BASES Y CONVOCATORIA TÉCNICOS GESTIÓN TRIBUTARIA 

Y RECAUDACIÓN-RAMA INFORMÁTIA (CATEGORÍA SUPERIOR). DOS 

VACANTES OEP 2008 

   

Nº Resolución: 

145\ 2008 
Fecha 

Resolución:22/08/2008 
Nº Referencia 

Interna: 149 
Fecha Registro 

Secretaria:12/09/2008 

Usuario:LUNA QUESADA, CARLOS 
Departamento: GESTION 

RECAUDATORIA  

APROBACIÓN DE LISTAS COBRATORIAS DEL IMPUESTO SOBRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE 2008 

   

 

Y no habiendo más asuntos que tratar e Sr. Presidente levanta la sesión 
cuando son las 10 y 55 minutos del día indicado al principio. Doy fe. 

 

EL SECRETARIO                                                                             VºBº 

                                                                                        EL PRESIDENTE                

  

 
 
 


